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LEY 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo. 
 
 
Artículo 11. Garantía comercial. 
 
 
1. La garantía comercial que pueda ofrecerse adicionalmente obligará a quien figure como 

garante en las condiciones establecidas en el documento de garantía y en la 

correspondiente publicidad. 

 

2. A petición del consumidor, la garantía deberá formalizarse, al menos, en castellano, por 

escrito o en cualquier otro soporte duradero y directamente disponible para el consumidor, 

que sea accesible a éste y acorde con la técnica de comunicación empleada. 

 

3. La garantía expresará necesariamente: 

a) El bien sobre el que recaiga la garantía. 

b) El nombre y dirección del garante. 

c) Que la garantía no afecta a los derechos de que dispone el consumidor conforme a 

las previsiones de esta ley. 

d) Los derechos del consumidor como titular de la garantía. 

e) El plazo de duración de la garantía y su alcance territorial. 

f) Las vías de reclamación de que dispone el consumidor. 

 

4. La acción para reclamar el cumplimiento de lo dispuesto en la garantía prescribirá a los 

seis meses desde la finalización del plazo de garantía. 

 

5. En relación con los bienes de naturaleza duradera, la garantía comercial y los derechos 

que esta ley concede al consumidor ante la falta de conformidad con el contrato se 

formalizarán siempre por escrito o en cualquier soporte duradero. 

 


